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POSIBILIDADES Y 
LIMITES DE LOS ORGANIGRAMAS 

Joaquín Gairín Sallán 

LA ORGANIZACIÓN MANIFIESTA Y LA ORGANIZACIÓN REAL 

Cuando se plantea la necesidad de organizar un centro escolar se bus- 
ca simplificar su estructura y funcionamiento en 10s aspectos fundamen- 
tales, para poder as1 acceder de una manera racional a ella y no quedar 
inmerso en la multiplicidad de elementos que intervienen. A partir de 
aquí, surgen interrogantes como: jes posible simplificar la realidad es- 
colar?, jqué sentido tiene analizar 10s elementos de la estructura esco- 
lar?, jcuáles son 10s métodos más adecuados para expresar el análisis de- 
tallado que se pretende?, u otros, nacidos de la posible divergencia en- 
tre la llamada organización expresa y organización de hecho. 

Para Riccardi la expresión de una organización queda manifiestamen- 
te desarrollada en: 

a) El organigrama, que nos indica su estructura. 
b) La descripción de tareas, que señala la aportación de cada uno al 

proceso general. 
c) La descripción de ¿os procedimientos, que determina la modalidad 

a seguir en el proceso operativo-ejecutivo interno1. 

Ahora bien, la descripción a través de estos instrumentos supone la 
consideración de la organización expresa, pero no necesariamente deli- 
mitan su contenido, ya que no puede ser indice de no organización la 

RIC(:ARDI. R . ,  El manual del Dzrector. Organizaczón y organzgramas, Interciencia, 
Madrid 1965, p. 30. 
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inexistencia o existencia de 10s elementos de expresión externa. Para el 
mismo autor, una organización expresa que no corresponda con la reali- 
dad presenta algunos inconvenientes como: 

--impedir cualquier forma de control; 
-crear espectativas, insatisfacciones y mal humor; 
--depender de forma acentuada del mantenimiento de posiciones 

personales. 

Igualmente, una organización de hecho, organización que funciona 
aún faltando elementos de expresión externa, presentaria las siguientes 
desventajas: 

-no es posible cuando el organismo sobrepasa determinadas dimen- 
siones mínimas; 

-precisa de largos períodos de adiestramiento; 
--se basa mucho en la capacidad y buena voluntad de sus compo- 

nentes2. 

No obstante, a pesar de 10s problemas advertidos, se hace evidente 
sefialar que una organización que ha definido 10s elementos de expre- 
sión externa tiene mis posibilidades de funcionar que la que no 10s tie- 
ne, aunque, cabe indicar, su eficacia dependerá más de la conexión con 
la realidad que presente la organización expresa, que de la estricta exis- 
tencia de esta. Esta necesidad de acudir a expresar la organización de 
forma explícita se presenta como un medio para: 

a) conseguir una. clara definición de tareas, funciones y relaciones 
dentro de la organización; 

b) permitir participar en la definición de objetivos a 10s miembros de 
la organización; 

c) favorecer la comunicación entre 10s miembros. 

A través de las próximas lineas, desarrollamos un aspecto de la orga- 
nización expresa: 10s organigramas, analizando su funcionalidad y posi- 
bilidades reales para la organización escolar. Somos conscientes, en esta 
tarea, de que en la actualidad la dirección de empresas considera que la 
utilidad de 10s organigramas es ínfima o nula, habiendo potenciado 
otros instrumentos al semicio de la organización. Sin embargo, desde la 
perspectiva escolar, donde las finalidades son diferentes y las estructuras 



distintas y mis pequeñas, su valor subsiste, si se es consciente de las li- 
mitaciones que su uso plantea y si su realización es técnicamente buena, 
en la idea de que ccsi bien es cierto que existen varias maneras de ejecu- 
tar un trabajo, no hay más que una que sea la mejor. Esto es la misma 
evidencia, la evidencia racional, que diria Descartesd. 

CONCEPTO Y SENTIDO DEL ORGANIGRAMA 

Podemos definir el organigrama como la expresión gráfica de la es- 
tructura formal de una organización4. A través de él, se ponen de mani- 
fiesto entre otras cosas: 

I ?  Las funciones ejercidas en la organización, la subdivisión en servi- 
cios, y lugares o puestos de trabajo. 

2? El volumen e importancia de diversos conceptos de organización, 
cuyos atributos principales quedan en evidencia sobre el gráfico. 

3: El sistema jerárquico y las relaciones de subordinación entre 10s di- 
ferentes colaboradores. 

4P El puesto de cada uno de 10s colaboradores y su responsabilidad, 
tanto en atribuciones como en personal a sus &deness. 

3 SATET. R., Del Organigrama jirncional, follet0 editado por Francisco Casanovas, 
Barcelona 1954, p. 1. 

4 También conocido por otros autores como carta de organización, gdfica de organi- 
zación, pirámide de cargos, diagrama de organización, diagrama de estructura, etc. Pa- 
ra Giménez Arribas, el organigrama supone ula representación gráfica de la organiza- 
ción de cualquier entidad o grupo de individuos acogidos a una misma disciplinae 
(~Técnica del Organigrama,, Doczrmentación Administrativa 18, Secretaria General 
Técnica de la Presidencia del Gobierno,, Madrid, junio 1959, pp. 31 SS.). 

Carrasco Belinchón 10 considera como <un documento que representa gdficamente la 
estructura formal de una entidad, (Manualde Organización y Métodos, Instituto de Es- 
tudios de la Administración Local, Madrid 1966, p. 148). Para E. Tejera París el organi- 
grama es ala expresión grafica de la estructura real de una organizacióne (cifr. Carrasco 
Belinchón, J . ,  op. cit., p. 148). 

Lucas Ortueta 10 conceptúa como aun gráfico que representa. bajo forma de docu- 
mento de conjunta, la estructura de una empresa y permite darse cuenta, mediante un 
informe complementaria, de las distintas relaciones, dependencias y conexiones que 
pueden existir entre 10s departamentos y serviciosu (La dirección y la estrategia de /a em- 
presa, Index, Madrid 1977. p. 217). 

El organigrama de estructura, afirma Robert Satet, ~ t i e n e  por objeto representar es- 
quemáticamente a la empresa, a una fracción de la misma, a un servicio o a unas funcio- 
nes, tal v como se someten a análisis, tal y como se proponen y describen en las instruc- 
ciones y notas de Servicio, (k dirección a dirtancia, Francisco Casanovas, Barcelona, 

R., La dirección distancia, pp. 7-8. 



El organigrama supone la instantánea de un centro en un inomento 
determinado, y pone de manifiesto 10s elementos y conexiones que con- 
figuran su estructura. En este sentido cabe sefialar: 

. -- - 

a) El organigrama es, fundamentalmente, una carta de presentación 
cuya finalidad principal puede ser informativa o analítica. Es informati- 
uo en cuanto que participa, a cualquier persona, una visión del conjun- . 
to de la estructura o una parte de ella; en este sentido, sirve como medio 
para notificar a la comunidad escolar 10s elementos y relaciones que 
componen la estructura, facilitando a 10s profesores y directivos, por 
otra parte, el conocimiento de su campo de accibn, de sus posibilidades 
de relación y su posición dentro de la organización. 

Pero, también, el organigrama puede ser utilizado como un elemen- 
to de análisis estructural poniendo de manifiesto, como sefiala Blanco 
de Tella" el equilibri0 o desequilibri0 entre 10s distintos sectores, la 
amplitud de la esfera de control de cada jefatura, la disposición de las 
relaciones de autoridad, la existencia de funciones supemaloradas o in- 
fravaloradas, el número de grados de la escala jerárquica, la dualidad de 
jefaturas y otros aspectos, que en la práctica evidencian puntos de la or- 
ganización en 10s que suelen localizarse 10s problemas mPs frecuentes. 
Supone, pues, un complemento valioso en el análisis de la organiza- 
ción, ya que patentiza y da una visión clara y precisa de 10s defectos es- 
tructurales. 
6) Los organigramas pueden representar un medio de control; control 

entendido como la posibilidad de medir las desviaciones que la situa- 
ción de hecho presenta con relación a la pensada. Este control puede ac- 
tuar respecto de la: 

1. relación organizativa: estructura, tareas y procedimientos; 
2.  relación de medios: ticnica, comunicaciones, etc; 
3.  relación humana: cantidad, calidad y nivel7. 

c) El organigrama no representa más que el ispecto formal de la orga- 
nización, la que referencia la oficial, prescrita y reglamentada, que nun- 
ca se identifica totalmente con el comportamiento de sus miembros, en- 
tre otras cosas porque las situaciones afectivas no pueden ser planifica- 
das, y difícilmente consideradas, en cualquier organización. En este 
sentido, algunos extremos como la composición de 10s grupos espontá- 
neos, las relaciones interindividuales y otros podrían considerarse en 
gráficos especiales; pero, a pesar de ello, quedarían lagunas; por 10 que 

6 BLANCO DE TELLA. L. ,  Técnica y ap/icaciÓn de 10s organigramas, Presidencia del Go- . 
bierno, Madrid 1975, p. 13. 

7 RICCARDI. R . ,  op. cit., p. 92. 



la organización de hecho podemos considerarla en términos absolutos 
como irrepresentable. Por otra parte, el organigrama tampoc0 recoge el 
sistema de comunicaciones, exceptuando las formales, y las posibles re- 
laciones de la organización con el medio exterior. 
d) El organigrama, por Último, puede servir para analizar la realidad 

actual, pero tarnbién como esquema teórico que refleje las relaciones y 
elernentos finales de que ha de constar la organización. 

VENTAJAS DE SU ELABORACIÓN 

Para Carrasco Belinchón 10s beneficios que la confección de un orga- 
nigrama reporta son consecuencia: 

a) Del mejor conocimiento de la realidad actual, conseguido con el 
estudio previo que implica dicha confección. 

b) De la visión de conjunt0 que el organigrama proporciona. 
c) De la exteriorización de 10s defectos existentes, que se ponen de 

manifiesto al representar la organización, tal como es en el momento 
de la confección del organigramax. 

A partir de estas consideraciones, podemos concretar las ventajas que 
la confección de estos gráficos supone en las siguientes: 

1 P Obliga a precisar las ideas sobre la organización. La elaboración o 
examen de cualquier esquema simplificado, y en este sentido el organi- 
grama, se quiera o no, fuerza al análisis critico de la organización. Asi, 
su realización pone en evidencia las deficiencias de estructura: 

-bien por incapacidad de exteriorizar gráficamente una disposición 
que corresponda fielmente a la realidad, 

-bien por advertir las anomalias que la realización pone en eviden- 
cia y que el grafismo de la misma hace más ostensible0. 

2P Permite explicitar claramente la jerarquia dentro de la organiza- 
ción, as1 como 10s niveles de autoridad y responsabilidad, que no siem- 
pre quedan adecuadamente definidos en las reglamentaciones internas. 

3 P  Mantener su fiabilidad obliga a su adecuación constante a la reali- 
dad, reconociendo y potenciando, asi, el carácter de estructura vital que 
tlenen 10s centros docentes. En este sentido, cabe señalar que la organi- 

8 CARRASCO BELINCHON, J . ,  OP. cit., p. 150. 
9 ALLUSON. R. i Los or+igramas, Bacelona 1961, pp. 124-126. 



zación científica del trabajo evolucione por integraciones sucesivas. 
M.  Jacques Lobstein considera a este nivel dos planos: uno, que se refie- 
re a 10s resultados obtenidos en las ciencias humanas y económicas refe- 
rente a sus interpretaci~nes, métodos, modalidades de intervención y 
carnbio; y otro, particular, que concierne al grupo, y permite la elabora- 
ción directa de soluciones a través de una participación estrecha entre 
10s miembros del grupou'. 

A las ventajas señaladas podrian añadirse, de manera resumida y de 
forma puntual, otras referentes a la graficación y al contenido que la 
elaboración del organigrama conlleva: reduce el espacio de presentación 
de una organización al utilizar simbolos; es más fácil de actualizar; está 
menos expuesto a interpretaciones diversas; da una visión mis global e 
inmediata de la organización; permite localizar con mayor rapidez inco- 
herencias, contradicciones, errores, omisiones, etc., en 10s hechos que 
representa; ayuda a representar relaciones complejas; establece canales 
formales de comunicación; y permite una comprensión mis fácil entre 
dos o más sistemas (actual y propuesto, distintas empresas o institucio- 
nes)l I .  

Son, pues, muchas las ventajas que ofrece la realización de organigra- 
mas. Siguiendo a Giménez Arribas podemos resumir las principales en: 

1. Conocimiento profundo de la estructura de la organización, por 
cuanto la toma de datos para su elaboración obliga a una investigación 
meticulosa y pone de manifiesto inexactitudes y defectos. 

2 .  Posibilidad de revisar 10s puestos de trabajo actuales, a la vista de 
las modificaciones que proceda introducir. 

3.  Estudio de las anomalias existentes, de acuerdo a 10s principios ge- 
nerales de organizaci6nI2. 

A estas ventajas Lucas Ortueta añadiria una cuarta: la posibilidad de 
trazar un plan de reforma de las anomalias detectadas bajo una visión 
de conjunt0 de toda la organización i '. 

10 C '  ALLUSON. R., Les organigrammes, Enterprise moderne d'edition (EME), París 
1975, p.. 9. 

11 Otras ventajas de las seííaladas pueden verse en MONTERO ESPINOSA. V . ,  Análisir y 
metodología para el desarrol'lo de la eedzlcación y formación de recursos humanos, Tesis 
doctoral, Universidad Autónoma de Barcelona, Facultad de Filosofia y Letras, v .  11, pp. 
379-381. 

' 2  ~Utilidad de 10s esquemas de organización~, Documentaczón admznistrativa 22, 
Secretaria General Técnica de la Presidencia del Gobierno, Madrid, oct. 1959, pp. 1 5  SS. 

'3 OP. cit., p.  219. 



PROBLEMAS DE LOS ORGANIGRAMAS I 
Muchas veces estos instrumentos son acusados de inexactitud y confu- 

sionismo, derivado de la imposibilidad gráfica de reflejar perfectamente 
estructuras vitales y de la separación siempre existente entre la organi- 
zación expresada y la real. No obstante, estas críticas, aunque importan- 
tes, no son las únicas. 

Los organigramas no son el Único medio de representar una 
estructural I ,  ni son un medio completo, ya que están sujetos a las inter- 
pretaciones que 10s diferentes elementos de la organización puedan rea- 
lizar. Hemos de pensar que una organización se mueve por la acción de 
sus personas, acción mediatizada por diversas circunstancias que no 
siempre es posible considerar, y no por la representación, que es un ele- 
mento estático, y ya, por ello, pierde valor en sí mismo. 

Por otra parte, el pretender establecer niveles es loable para clarificar 
una organización; pero, realmente, jtodos 10s elementos de un nivel 
tienen el mismo valor? Si quisiéramos representar la importancia de 10s 
componentes dentro de una organización, seguramente deberiamos es- 
tablecer descripciones individualizadas de cada persona y de sus circuns- 
tancias. Y esto puede ser mis válido en organizaciones escolares, donde 
las funciones ejercidas, dado el poc0 número de miembros, se interfie- 
ren mis y puede haber persorias que ocupen diferentes niveles según el 
momento considerado. Esta fuente de inexactitudes tiene, también, un 
reflejo en la imposibilidad de determinar a través del organigrama la 
autoridad personal (poder de convocatoria) que va asociada a determi- 
nados miembros, la extensión que acompaña a la delegación de autori- 
dad o la cualificación de esta. 

Desde un punto de vista gdfico, el organigrama no muestra el conte- 
nido de las responsabilidades de un puesto determinado, tan solo las 
que pueden deducirse de su titulo, 10 que lleva a diferentes presuncio- 
nes de acuerdo con la propia experiencia. De la misma forma, las líneas 
utilizadas seiíalan una relación funcional, pero no siempre queda clara 
su causa o naturaleza que muchas veces se deduce también y exclusiva- 
mente de 10s titulos utilizados. Igualmente, se hace imposible represen- 
tar la actuación de elementos cuyo trabajo en equipo no es continuo, si- 
no que solo afecta al ejercicio de alguna de sus funciones. 

'"parte del cuadro de distribución del trabajo, cuadro lineal de responsabilidades u 
otros, últimamente consideran algunos autores que la teoria de 10s grafos se adapta más 
fielmente al estudio de 10s problemas de estructura. Un desarrollo de la técn~ca de 10s 
grafos como medio de representación puede verse en SOLDEVILLA. E.,  Teoriay técnica de 
k organizació~ empresand, Hispano europea, Barcelona 1977, pp. 188-209. 



La estructura escolar se presenta sencilla en cuanto al número de 10s 
elementos que intervienen, pero compleja en las relaciones que se es- 
tructuran, relaciones que afectan tanto al intorno como al entorno esco- 
lar y que, en muchos casos, difícilmente podemos establecer como esta- 
bles. En este punto 10s organigramas, más all5 del carácter transitori0 
con que se presentan, no pueden revelar las razones de una situación 
determinada ni proporcionar criteri0 alguno que sima para juzgarla. 

Todos estos inconvenientes señalados sobre la utilidad de 10s organi- 
gramas nos hacen dudar del optimismo deJ.W. Seymour cuando ex- 
pone: <(En términos generales, una organización que pueda presentarse 
bajo una forma netamente gráfica y que permita establecer sin dificul- 
tad satisfactorios objetivos y controles cumple normalmente 10s requisi- 
tos (esto es, 10s de ser una estructura sólida y adecuada),l5. 

Pero en la base de la infrautilización de 10s organigramas puede ha- 
ber elementos, considerados subjetivos por diferentes autores, que 
hacen referencia a la oposición interna de 10s miembros de una organi- 
zación que consideran como inútil este trabajo, cuando, en realidad, 
piensan que una clarificación de funciones y relaciones puede hacerles 
perder su situación predominante, o limitar la posibilidad de ejercer in- 
fluencias indirectas y generar políticas particulares dentro del conjunt0 
humano del centro. De la misma forma, puede resultar inapropiado el 
organigrama para ciertos colectivos escolares que abogan, como única 
forma de organización, por la resultante de una redistribución continua 
de las obligaciones y poderes entre sus miembros. En estos casos, no hay 
incompatibilidad con la expresión gráfica sino con la misma idea de or- 
ganización . 

Tampoco puede admitirse que 10s organigramas puedan dificultar o 
impedir la revisión de la estructura formal, ya que en su base est5 la ne- 
cesidad de que sean reales y, por 10 tanto, incitan al análisis critico y a la 
adecuación constante. 

Más a116 de 10s virtuosos del esquema gráfico o de 10s que consideran 
infitiles 10s organigramas con referencia a la perfección de una organiza- 
ción, creo que hay que considerarlos en su justo termino: como un ins- 
trumento auxiliar capaz de sintetizar la información. Pero, para que 
cumplan este cometido, cabe analizar, antes de estudiar su elaboración, 
las modalidades que podemos utilizar y 10s requisitos que deben 
cumplir . 

' 5  C' .  BRECH, E.F.L. ,  Organización y Dirección, Rialp, Madrid 1961, p. 505. 



MODALIDADES DE PRESENTACIÓN 

La formas que pueden adoptar 10s organigramas son muchas, deriva- 
das de las múltiples variaciones que se pueden dar a la expresión gráfi- 
ca. Sin embargo, algunas de ellas no deberían considerarse como verda- 
deros organigramas, ya que suponen una alteración esencial a su objeto 
o a las normas de representación gráfica. Esto sucede cuando cla infor- 
mación complementaria añadida al esquema orgánico relega 10s aspec- 
tos estructurales a un segundo plano, o cuando se prescinde de la dispo- 
sición ramificada característica de esta clase de representaciones, adop- 
tando otras distintas, más o menos complicadas, tales como ckculos 
concéntricos, recuadros yuxtapuestos, barras, etc .d6. 

Por otra parte, cabe la posibilidad de considerar un conjunt0 de gráíi- 
cos especiales relacionados íntimamente con 10s organigramas, bien por- 
que también se expresan de forma gráfica o porque desarrollan estruc- 
turas. Están ideados para llevar a cabo estudios específicos relacionados 
con la división del trabajo, estudio de las relaciones, distribución en 
planta, etc., y tienen amplia utilización en organización empresarial. 
Entre estos elementos podríamos considerar, en sentido amplio, 10s uti- 
lizados en planificación, como el PERT, Gráfica de Gantt u otros como 
el Cuadro de Distribución de Trabajo, Cuadro Lineal de Responsabili- 
dades, Cuadro Análisis de la Distribución de Dependencias, y Repre- 
sentación de la Organización Mixta por Función Proyecto17. Incluso se 
han desarrollado presentaciones poc0 usuales. Así, conocemos una bajo 
la forma tridimensional, realizada por la empresa Colourdex de Lon- 
dres, donde sobre la base de un tablero del que salen varillas se van col- 
gando tablillas redondas y rectangulares, a partir de la foto del respon- 
sable, para indicar 10s puestos, responsabilidades, etc. 

Considerando el elevado número de modalidades de presentación de 
organigramas que pueden darse, de acuerdo con 10s criterios que se ma- 
nejen, en el Cuadro I se presenta una sencilla clasificación de 10s más 
utilizados. En la práctica, cualquier representación combina varios de 
10s criterios señalados. 

Atendiendo al contenido, 10s organigramas estructurales18 son aque- 
llos gráficos que se limitan solo a representar las diversas unidades 
que constituyen la organización y las relaciones que entre ellas se dan, 

~"LANCO DE TELLA, L . ,  op. czt., p. 45. 
17 Algunos ejemplos de estos gdficos pueden verse en BLANCO DE TELLA. L. ,  op. cit., 

PP. 87-89. 
' 8  Es evidente que el uso de esta expresión es desafortunada cuando menos por 10 que 

supone de redundancia, ya que todo organigrama por definición es estructural. 



Ilarnándose funcionales cuando , además , se relacionan 10s cometidos 
asignados a cada puesto. Los organigramas de personal u organigramas 
de puestos recogen, entre otras cosas, la denominación de la unidad re- 
presentada, el tango y el nombre del personal allí adscrit0 (Gráfico l). 

CUADRO I 

Tipos de organigramas más usuales en Organización Escolar 

1 Informativos 
Finalidad 

Analíticos 

1 Generales 
Extensión 

Específicos o de detalle 

(Estructurales 
Contenido I Funcionales 

De personal 

I Jerárquicos 
Estructura representada- Funcionales 

Mixtos 

Lineales 
Verticales 
Horizontales 

Disposición gráfica - Circulares 

Mixtos 
Sin líneas o recuadros 
Normalizados 

A su vez, 10s organigramas estructurales, que por su importancia se 
clasifican aparte, pueden ser jerárquicos, funcionales o mixtos, aten- 
diendo a la forma en que las relaciones se dan en la organización. Los je- 
rárquicos, también llamados de estructura lineal, reflejan la organiza- 
ción de qunidad de marido,, basada en el principio de que cada Órgano 
o persona ha de depender de un solo elemento superior, mientras que 



10s funcionales permiten que un Órganolpersona pueda depender, al 
mismo tiempo, de varios de nivel superior. 

La representación lineal de una organización tiene amplia cabida pa- 
ra fines de archivos y documentaci6n1". Sin embargo, en representacio- 
nes orgánicas su uso es limitado ya que, aunque precisa poca superficie 
y su representación es fácil, solamente sirve en la organización escolar 
para dar una representación de las lineas jerárquicas y,  por 10 tanto, li- 
mita la visión de conjunto y puede llevar a confusiones. Por ello, en la 
práctica, la estructura moderna de 10s organigramas supera la imagen 
estática que daba la administración escolar tradicional, y combina ade- 
cuadamente lineas jerárquicas y funcionales, e incluso añade elementos 
a la representación gráfica que permitan clarificar su lectura y aumentar 
sus posibilidades de empleo. 

Tipos de organigramas por su contenido: 
a) Organigrama estructural b) Organigrama con expresión de funciones 

c) Organigrama personal simplificado 

1') Así. podemos utilitar organigrarnas para representar el conjunto de operaciones 
que se refieren a un procedimiento (matriculación, proceso de adquisición de material, 
proceso de aprobación de una norma para el RRI, etc.). Se trataría de representar, rne- 
diante una sucesión espacial. lo que es una sucesión en el tiernpo, convirtiendo, asi, un 
hecho dinimico en uno estitico, a través de la representación de sus rnomentos rnás ca- 
racterístic~~. 

En esta perspectiva, 10s organigramas lineales permiten una adecuada introducción al 
anilisis de problemas, a 10s métodos operacionales y a la prograrnación, puesto que en 
todos cstos casos se busca a través de un proceso encadenado llegar a soluciones válidas. 
En realidad, se intenta expresar mediante determinados simbolos el proceso de adquisi- 
ci6n de datos, de toma de decisiones, de realización de acciones, etc. Un ejernplo de es- 
ta utilización puede verse en FLII'(:HEK. T.J., Didáctzca de La matemática moderna en la 
enserianza meda, Teide. Barcelona 1074', pp. 135-150. 
GAVIHIA. J . L . ,  aiQuiere hacer prograrnas? iDiseñe organigrarnas!.. La escueLa en acción 
10437, mayo 1083, pp. 17-20. 



DIRECTOR 

D I R E C C I ~ N  

- Represent* al centro 
- Velar por las finalidades de la institua6n 
- Fijar objetivos 
- Prever y gestionar recursos 
- Distribuir funciones 
- Coordinar y supervisar actividades 
- Orientar. incentivar y motivar 

I 

La disposición gráfica vertical es la que normalmente se utiliza al re- 
presentar realidades escolares. En ella, la máxima jerarquia se presenta 
en la zona superior del gri%co y ,  poc0 a poco, se van estructurando 10s 
niveles según una visión piramidal20. Sin embargo, aunque se puede 
decir que es la estructura más aconsejable en líneas generales, cuando se 
trata de reflejar una organización amplia con carácter exhaustivo, puede 
ser que la base sea tan extensa que produzca problemas de representa- 
ción o se tenga que acudir a plegados en acordeón. En estos casos, es útil 
combinar esta modalidad con la horizontal u otras, procurando mante- 
ner la representación dentro de unos limites aceptables (Gráfi- 
co 2). 

I - 

I 

I I I 

20 Bajo la estructura director/consejo de dirección estarian, en el nivel superior y en el 
inferior, 10s alumnos. No obstante, 10 fundamental en esta estructura es el número de 
niveles que se ha de considerar. y la capacidad de 10s mandos para organizar a subordi- 
nados con eficacia. 

JEFE DE ESTUDIOS 

DWercedes HernBndez 

ADMINISTRACI~N 

- Matriculacibn y bajas 
- Certificados e informes 
- Inventarios 
- Confeccibn de presupuestos 
- Ordenacibn de ingresos 
- Intervenci6n de pagos 

JEFATURA DE ESTUDIOS 

- Definir llneas de actuaci6n 
- Coordinar trabajo de 10s 

departamentos 
- Elaborar propuestas didActicas 
- Impulsar investigaciones 
- Apoyar el perfeccionamiento 

del profesorado 
- Asesom al vicedirector 

VICEDIAECTOR 

D. Eusebio Prat 

VICEDIRECCI~N 

- Dirigir y supervisar a 10s coordinadores 
- Velar por el cumplimiento del RRI 
- Sustituir al direetor 
- Ordenar y coordinar actividades 
- Impulsar la formaci6n de equipos 
- Redactar horarios 

ADMINISTRADOR 

D ' Montse Claverol 



Diferentes tipos de organigramas de acuerdo a la disposición gráfica 
a) ramificado en vertical b) ramificado en horizontal 

C) ramificado radialmente 



Diferentes tipos de organigramas de acuerdo a la disposición gráfica 
a) circular b) rad~cado mixto c) normalizado según la Norma 2-12-001 

Dirección . A 

Ares  . . . . . . . . . . . Y v 
EP EP - 

Jefaturas 
Departamentos. . 
Coordinación 

Tutores . . . . . . . . .A d, 
Efectivos . . . . . . . 



En algunos casos, se utilizan gráficos circulares al estimar que facilitan 
una mejor representación de la dinámica de las relaciones personales. 
Estos permiten considerar el hecho de que las organizaciones se centran 
alrededor de individuos y no ((por debajo de ellos,, reflejando mejor la 
existencia de flujos, de corrienres de influencia, tanto hacia el centro de 
I'a organización como a partir de allí. Por otra parte, dan mejor la sensa- 
ción de que en la organización 10s elementos se estimulan y están in- 
fluenciados por otros sectores, eliminando, así, el concepto de superior 
e inferior y sustituyéndolo por elementos que hacen sentir su efecto so- 
bre la totalidad de la organización y sobre su funcionamiento. 

Cuando se habla de organigramas normalizados nos referimos a 
aquellos regulados en sus elementos gráficos por alguna institución. En 
este sentido, se habla del Organigrama Afnor, creado por la Asociación 
Francesa de Normalización y regulado por la Norma Z 12-00121. Para 
R. Allusson, en este documento deben comprenderse cinco principios: 

1. Las funciones ejercidas por la organización, sus subdivisiones en 
servicios y puestos de trabajo. 

2. El volumen e importancia de las distintas unidades. 
3 .  El sistema jedrquico y las relaciones de subordinación de 10s dife- 

rentes colaboradores entre sí. 
4. El lugar de cada colaborador y su responsabilidad. 
5. Las relaciones entre la división jerárquica y la distribución de las 

cuentas de g a s t ~ s ~ ~ .  

REQUISITOS DE LOS ORGANIGRAMAS 

La existencia de unas determinadas condiciones para estas representa- 
ciones gráficas se hace imprescindible, si queremos que sirvan a su obje- 
to. Las cualidades a que deben someterse pueden reducirse, esencial- 
mente, a las tres siguientes: 

1. Claridad. Desde el punto de vista gráfico, esta representación debe 
ser sencilla, de tal forma que sea de fácil lectura para las personas a 

2 1  Esta asociación present6 en juli0 de 1949 un modelo de organigrama de empresa. 
Modificado en agosto de 1968, fue auevamente revisado, en la Norma Z 12-001, en no- 
viembre de 1973. Las características dadas a estas representaciones no parecen muy útiles 
en organización escolar, a menos que hablemos de colegios con varios niveles educativos 
y con un número elevado de alumnos. Algunas de estas representaciones referidas a em- 
presas, asi como la modificación del Orlograma de M.J. Lobstein, pueden verse en 
ALLUSSON. R . ,  Les Organigrammes, pp. 2 1-24. 

2* Cifr. CARRASCO BELINCH~N. J . ,  op. cit., p. 157. 



quienes se dirija y que se eviten las posibilidades de interpretaciones di- 
versas. En muchos casos, y en aras a una mayor claridad, es preferible 
perder información secundaria, o utilizar otros organigramas de apoyo 
que desarrollen aspectos parciales. 

Como señala Blanco de Tella, la claridad del organigrama requiere, a 
su vez, <(que todos 10s elementos de la organización aparezcan perfecta- 
mente definidos desde un doble punto de vista: tango y dependencia 
orgánica, ya sea esta única o múltiple. Si la organización no es clara, al 
menos en este aspecto, mal puede ser10 el organigramad'. 

También contribuye a la claridad, el conseguir la unifornlidad gráfi- 
ca, en base a una unificación de simbolos y significados que disminuya 
el margen de malas interpretaciones y permita una disposición armónica 
de 10s elementos, sin que el10 perjudique la exactitud del contenido. En 
este sentido, habria que caminar hacia la adopción de un criteri0 repre- 
sentativo Único que unificara tanto 10s términos como la nomenclatura 
gráfica que normalmente se utiliza2". 

2 .  Exactitud. Debe contener todos 10s elementos necesarios para dar 
la información que pretende (exactitud de fondo), pero, además, debe 
reflejar con veracidad la estructura organizativa (exactitud de forma), o 
sea, las relaciones que se dan entre 10s elementos. 

3 .  Actuahiad. Es una especificación de la exactitud: un organigrama 
solo será exacto si esta actualizado, pero uno actualizado no es necesa- 
riamente exacto. 

La actualidad supone realismo de la representación. No tendría senti- 
do organizativo, aunque sí analític0 o histórico, un organigrama que no 
reflejara la realidad actual, ya que podria dar origen a confusiones den- 
tro de la organización. Esta actualización, que será constante, deberá 
abarcar 10s siguientes aspectos: 

a) jerárquico: variación de personal, ampliación de control, elimina- 
ción de niveles, etc. ; 

6) valorativo: adecuará las variaciones del valor de las posiciones debi- 
do a razones citadas anteriormente; 

c) organizativo: correspondencia con las necesidades reales, con 10s 
objetivos, conveniencia operativa, con el esquema de relaciones exter- 
nas, de ambiente, etc2>. 

23 OP. cit . ,  p .  15. 
24 N o  conocemos en este aspecto, a nivel nacional o internacional, ninguna norma 

unificadora. El Catálogo de Normas UNE del Instituto de Racionalización y Normaliza- 
ción no considera el caso de 10s organigramas, al contrario que la Asociación Francesa de 
Normalización (AFNOR), cuyo trabajo ya ha sido comentado. 

23 RIC(;ARDI. R . ,  O/). cit . ,  p. 98. 



ELABORACION DEL ORGANIGRAMA 

La realización gráfica de estos gráficos debe considerar, en primer lu- 
gar, una clara definición de puestos y funciones, así como las relaciones 
que se puedan establecer entre ellos. A partir de allí, pueden realizarse 
10s primeros bosquejos según dos sistemas. El primero consiste en desa- 
rrollar la organización a partir del puesto de mayor autoridad (director o 
entidad propietaria), e ir estableciendo 10s niveles subsiguientes; el se- 
gundo supone iniciar y realizar el proceso de manera inversa, esto es, 
empezando por el nivel mis bajo (alumnes, profesores). Ambos siste- 
mas son válidos, aunque el primero es más común y parece mis lógico 
en nuestras actuales instituciones educativas. En cualquier caso, 10s ele- 
mentos que siempre deben poder comprobarse son: 

-la función explicada, 
-la posición jerárquica, 
-la clase de relaciones que unen las diversas posiciones. 

Por otra parte, plantearse la elaboración del organigrama de una ins- ' 
titución escolar supone necesariamente: 

-Conocer las normas que regulan la organización. En este sentido, 
resulta clave acudir al Proyecto Educativo y al Reglamento de Régimen 
Interior. 

-Verificar, en la práctica, las estructuras reales, solo posible median- 
te la observación y análisis de las mismas. 

-Contrastar 10s datos obtenidos con 10s que puedan proporcionar 10s 
elementos de la organización'". 

A partir de la información recogida pueden elaborarse 10s primeros 
bocetos eligiendo el tip0 de organigrama mis adecuado. 

2"s 1ógico pensar que cada directivo debe tener claro las actividades que va a admi- 
nistrar, quién va a ayudarle, de quién depende y quién depende de 61. A su vez, todo 
miembro de la organización debe conocer la estructura del grupo, su lugar en él y los ca- 
nales de comunicación que puede utilizar. En el mismo sentido Riccardi indica que para 
una mejor interpretación de los esquemas, cada empleado debe conocer: a) lo que debe 
hacer, b) qué autoridad tiene para hacerlo, 6) de q u i  cosas es directarnente responsable, 
4 quiénes son sus dependientes, e) quién es su superior,f) con quién deberia norrnal- 
mcnte tcner relaciones. g) cómo se articulan 10s procedimientos que le afectan direc- 
tamcnte (El manual del dircclor, p. oh) .  



NORMAS DE ORGANIGRAF~A 

En la preparación de 10s organigramas deben seguirse ciertas normas 
con el fin de asegurar la uniformidad en la representación y evitar el 
confusionisme en su interpretación. Desgraciadamente, como ya se di- 
jo, estas pautas no existen, o las que pretenden normalizar su presenta- 
ción no son aceptadas por todo el mundo. Por nuestra parte, considera- 
mos la imperiosa necesidad de alcanzar una terminologia apropiada, 
que unifique formatos, s'mbolos y formas de presentaciÓn2'. 

Esto nos lleva a considerar: 

I ?  La situación y las dimensiones de las ventanillas destinadas a 10s 
diversos epigrafes que han de ponerse de manifiesto. 

2P Cómo representar la autoridad y sus responsabilidades. 
3P Cómo representar las relaciones. 
4? Determinación de las dimensiones exteriores del organigramaJx. 

De acuerdo a estos aspectos cabe realizar las siguientes consideracio- 
nes : 

Respecto al apartado I?: 

a) La organización queda descompuesta en rectángulos enlazados en- 
tre sí mediante líneas; de esta forma, cada persona o puesto queda re- 
presentado por un rectángulo2'). 
6) Las anotaciones en 10s rectángulos pueden ser de tres tipos: jerár- 

quicas, funcionales o nominales. Así, se puede indicar: nombre, posi- 
ción laboral y su valor, indicaciones relativas a la función dentro de la 
organización, número de subordinados a su cargo, participación en co- 
misiones, grupos de trabajo, etc. Modificaciones gdficas, como las pro- 
puestas por Onofri y Tejera Parí~3~,  para diferenciar la naturaleza y for- 
ma de designación de 10s distintos órganos y para expresar el mayor o 

27 ~adkar ía ,  aquí, el prlmer fundamento práctico de la organigrafía, cuya tarea esen- 
cia1 seria desarrollar normas generales sobre el tema y derivar aspectos particulares para 
determinada estructuras-tipo. 

~BSATET. R., OP.- cit., p. 1 .  
29 La utilización de otras figura (cuadrados, círculos, rombos, etc.), como medio pa- 

ra poner de manifiesto ciertas particularidades, no se realiza en la pdctica, por lo que 
parece m h  positivo emplear una figura única, aunque esto suponga desaprovechar un 
recurso gráfico. Creemos que el rectángulo puede ser la figura idónea por ser la mis di- 
fundida, por la sencillez de su trazado y por la facilidad de lectura que ofrecen las ins- 
cripciones en 61 dispuestas. 

w CijF: BLANCO DE TELLA. L., OP. cit., pp. i 7- i 9. 



menor grado de autonomia, asi como el uso de colores, no parecen ser 
aceptadas, por cuanto suponen de inexactitud y aumento de compleji- 
dad para el organigrama (Grifico 3). En cualquier caso, las anotaciones 
que se hagan requieren que se expresen de forma tan clara que no haya 
lugar a dudas, y procurando que las denominaciones correspondan al 
nivel fijado. 

Utilizar diferentes formas para proporcionar información 
extra es desaconsejable 

I 

Coordi- 
naci6n 

6rganos unipersonales nombrados 
O 

6rganos unipersonales.electos 

6rganos colegiados nombrados 6rganos colegiados electos 

Departamento a L I 

Estudios 

6rgano aut6nomo 6rgano con poca autonomía 6rgano de autonomia relativa 

c) Un recuadro de  lineas discontinuas indica un puesto previsto, pero 
aún no creado. A veces, se reserva para indicar elementos que se dejan 
sin desarrollar (Grafico 4). 

Expresión de unidades no desarrolladas gdficamente e indicación de la 
existencia de otras unidades no comprendidas en el grZ~co 



d) No es aconsejable usar recuadros con valor genérico. Si es necesa- 
rio, se utiliza la figura correspondiente con una superficie mayor, o no 
se llega a cerrar el recuadro. 

Respecto al apartado 2:: 
a) La colocación o lugar que corresponde al rectángulo depende del 

grado o titulo del responsable. Los niveles máximos de autoridad- 
responsabilidad vienen determinados por ser 10s rectángulos de 10s que 
salen las lineas. 

6) La superficie de cada rectángulo es proporcional al nivel que repre- 
senta, de tal forma que a 10s Órganos del mismo nivel les corresponde la 
misma superficie. Muchas veces, en un intento de simplificar el 
dibujo, no se diferencian las superfieies o solo se destacan 10s niveles su- 
periores dándoles más espacio, utilizando lados mis gruesos o dobles 
rectángulos. 

c) El orden de colocación de 10s elementos de un nivel no tiene un 
significado particular pero, a veces, se ordenan atendiendo a la antigüe- 
dad de creación o a las posibilidades de sustitución del Órgano superior. 
En cualquier caso, debe mantenerse la claridad del gráfko, aunque el10 
suponga alterar este orden. 
d) La colocación de 10s órganos Staff es en el margen lateral de 10s je- 

rárquicos, en una posición próxima, y muchas veces en un nivel inferior 
a 10s Órganos a 10s que prestan ayuda. Supone esto, pues, que su posi- 
ción relativa no es indicadora de fango3'. 

Posiciones de 10s órganos Staff 

31 El organigrama patrocinado por la AFNOR y otros considera importante que cada 
Órgano esté encuadrado en el nivel orgánico que le corresponde, independientemente 
de su naturaleza. Este hecho solo adquiere sentido en tales organigramas (organigra- 
mas de niveles), ya que buscan mis la representación de puestos de trabajo que las des- 
cripciones estructurales de carácter general. 



La situación A y B del Gráfico 5 supondria que 10s órganos de Staff - 
considerados prestan su apoyo a toda la organización o tan solo al nivel 
superior. Bajo la primera situación, podria colocarse la administración, 
secretaría (de naturaleza auxiliar o instrumental) y bajo la segunda, 10s 
gabinetes y consejos que asesoran directamente a la dirección. 

e) Cuando una persona actúa en varios puestos distintos, situación no 
aconsejable pero corriente en centros escolares, habrá que representarla 
varias veces, determinando, previamente, a través de qué jefatura se 
ejerce la linea de mando. 
f) Si un grupo de personas trabaja en equipo se representa mediante 

una linea cerrada que les envuelve (Gráfico 6). 

Representación de una estructura que actúa por equipos 

Respecto al apartado 3 P :  

a) Las relaciones entre las personas/órganos se realizan mediante li- 
neas. Normalmente, la linea de mando es continua y la de Staff 
discontinua". Pero también pueden usarse otras lineas para indicar otro 

3 2  Blanco de   el la, siguiendo la modalidad de mis uso en América, prefiere utilizar 
lineas mis finas para 10s órganos Staff y ,  de modo restrictivo, la de pequefios rasgos para 
la coordinación (Técnica y apLicación de Los Organigramas, p. 33). Igualmente Montero 
Espinosa (o). cit., p. 386) utiliza lineas de relación enteras o punteadas en planificación 
educativa, para distinguir si el Órgano Staff pertenece o no a la organización que se re- 
presenta. Creemos que la práctica ha impuesto el uso de lineas discontinuas, derivando 
las finas, telegrificas y otras para representar tareas de coordinación, simple relación, 
etc. 



tip0 de relaciones: delegación de funciones, colaboración, coordina- 
ción, etc. En cualquier caso, es conveniente especificar, al pie del orga- 
nigrama, el significado de las líneas utilizadas. 

b) En un organigrama, 10 importante son las líneas, por 10 que ser% 
preferible que estas tengan un trazo más grueso que el de 10s rectángu- 
10s (elementos accesorios). El uso de lineas, cuyo grosor disminuye de 
acuerdo a la intensidad de la relación, no es muy corriente, y su uso es 
desaconsejable por la complejidad que puede introducir en 10s gráficos. 

c) Las líneas verticales jerárquicas salen de la parte inferior del rectán- 
gulo y entran por la parte superior, procurando siempre que conecten 
en 10s puntos medios. Las líneas funcionales pueden unirse por el punto 
medio lateral del rectángulo Staff. En la medida de 10 posible, hay que 
evitar tramos innecesarios. 
dJ Las líneas no están orientadas, por entender que siempre hay una 

doble relación: en las jerárquicas es de autoridad-responsabilidad y en 
las funcionales, de definición de variables-asesoramiento. No obstante, 
si 10s Órganos Staff permanecen al mismo nivel que el órgano al que ase- 
soran, habrá que orientar las lineas para evitar posi bles confusiones. 

e) La terminación de una línea con rasgos discontinuos o en flecha in- 
dica la existencia de otras unidades no comprendidas en el gráfico. (Ver 
Gráfico 4). 
8 Los cruces de líneas deben evitarse mediante una mejor disposición 

de las unidades representadas. Si no es posible, pueden adoptarse mo- 
dalidades como las señaladas: 

g) Si una relación especializada afecta a todos 10s elementos que inte- 
gran una unidad, no es preciso que todos ellos queden ligados a ambas 
relaciones; es suficiente que la línea funcional tenga su terminación en 
el tramo horizontal de la línea jerárquica a la que se encuentran vincula- 
dos esos elementos. 



Y respecto al apartado 4: 

El tamaño del organigrama dependerá de las unidades a representar y 
de su nivel de especificidad. En términos generales, podremos decir que 
a partir de 25 6 30 elementos hay que acudir a gráficas que representen 
10s elementos esenciales y gráficas de desarrollo que permitan una ma- 
yor especificidad de algunos elementos. 

¿MANUALES DE ORGANIZACIÓN EN LA ESCUELA? 

Como ya se ha dicho, el organigrama como expresión gdfica supone 
una simplificación de la realidad, pero exige, paralelamente, una des- 
cripción de 10s elementos que contiene. En la práctica empresarial se 
utiliza, para ello, la guia de 10s puestos, que supone una definición de 
la autoridad, responsabilidad y relaciones correspondientes a cada pues- 
to o cargo de la empresa. En la práctica educativa tal instrumento no 
existe, y es sustituido por el Proyecto Educativo y el Reglamento de Ré- 
gimen Interior, como elementos directivos y normativos de la realidad . 
escolar. 

Pero aunque en estos elementos normativos, PE y RRI, se contiene 
una descripción de tareas y funciones, hay que considerar que, normal- 
mente, no es operativa, aparte de que se mezclan y relacionan aspectos 
organizativos diferentes a 10s que aquí tratamos. Se impone asi la con- 
veniencia de contar, de manera específica, con descripciones de 10s 
puestos de trabajo. Somos conscientes de la antinomia normativa- 
autonomia y de sus consecuencias en un ámbito escolar; pero considera- 
mos que en una buena organización debe haber unos limites claros para 
cada puesto, que evite interferencias, y que, considerando la naturaleza 
especifica de las instituciones escolares, sean conocidos y consensuados 
por todo el personal". 

En realidad, se defiende la utilidad de contar en 10s centros docentes 
con manuales de organización; esto es, con elementos que compendien 
10s datos relativos a la organización y cuya finalidad sea ayudar 
al directivo a desarrollar su tarea, al darle una visión sobre toda la 
organización ' I .  Para Carrasco Belinchón es ccun texto descriptivo en el 

$ 1  Filera ya de la discusi611 de si las normas y su espccificación fomentan o no la rreati- 
vitfild de  las personas, lo que si es cierto es que su descripción da transparencia a la orga- 
~iizacicin, al mismo ticmpo qicc facilita e1 proceso de integración de nuevos elementos. 

Hisicamcntc contienen: la descripcicin de puestos dc trabajo, el organigrama y nor- 
mas gu1crales de direccicici de ~)crsonal y de conducta. Normalmente van precedidos de  
un prc'lmb~clo dondc se explic-i~n 10s ohjct ivos generales de la organización y con cllo el 
cspirit u de I:I niism;~. 



que se enumeran 10s distintos puestos y unidades que integran una en- 
tidad, con expresión de las funciones, atribuciones y responsabilidades 
que tienen asignados, as5 como también de las relaciones que pueden 
mantener, y la indicación de las condiciones personales y profesionales 
que deben reunir las personas que ocupen aquelloss~~. 

Supone, pues, el manual de organización, un elemento auxiliar im- 
portante para perfilar y operativizar 10s puestos existentes y las funcio- 
nes asignadas. Por ello, puede ser un buen complemento del Regla- 
mento de Régimen Interior e incluso estar comprendido en 61, si es sufi- 
cientemente específica. Por la misma razón, se deben rechazar algunos 
manuales donde la descripción sea somera y solo se limiten a señalar 
brevemente el nivel, canales de autoridad y las actividades básicas del 
puesto. 

Las instrucciones que acompañan a 10s puestos son difíciles de redac- 
tar y aún más de mantener al dia; pero el esfuerzo de redacción supone, 
al igual que con el organigrama, una clarificación de la organización. 
Sin embargo, no se puede olvidar que el esfuerzo del organizador no 
termina en la estructuración de 10s elementos; a partir de allí empieza 
su tarea de motivar, impulsar y orientar a 10s miembros de la organiza- 
ción para que su trabajo sea 10 mis creativo posible. 


